
 

COMISIÓN TEMPORAL DE VINCULACIÓN CON MEXICANOS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO Y ANÁLISIS DE LAS MODALIDADES DE SU VOTO (CVME) 

 
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2021 

CONVOCADA CON CARÁCTER URGENTE 

 

LUNES 22 DE MARZO DE 2021  

17:30 HORAS  

SESIÓN VIRTUAL (PLATAFORMA INE-WEBEX) 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

ÚNICO. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se designa a 

las personas custodias de la Llave criptográfica que permitirá el 

descifrado de los votos de las y los mexicanos residentes en el extranjero 

emitidos a través de la modalidad electrónica por Internet en los 

Procesos Electorales Locales 2020-2021.  

 

 

RELACIÓN DE ACUERDOS APROBADOS POR LA COMISIÓN 

 

Acuerdo INE/CVME08/02SE/2021 

La Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el 

Extranjero y Análisis de las Modalidades de su Voto aprueba el Orden del día 

de la Segunda Sesión Extraordinaria de 2021, convocada con carácter 

urgente, así como la dispensa de la lectura de la documentación 

previamente circulada. 

Sentido del 

voto 
Se aprobó por votación unánime de la Consejera Electoral Adriana M. 

Favela Herrera, la Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey Jordan, la 

Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala Pérez, el Consejero Electoral Ciro 

Murayama Rendón y la Consejera Electoral Norma Irene De la Cruz Magaña, 

Presidenta de la Comisión. 

 

Acuerdo INE/CVME09/02SE/2021 

La Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el 

Extranjero y Análisis de las Modalidades de su Voto aprueba someter a la 

consideración del órgano superior de dirección, el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se designa a las 

personas custodias de la Llave criptográfica que permitirá el descifrado de 

los votos de las y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través 
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de la modalidad electrónica por Internet en los Procesos Electorales Locales 

2020-2021. 

Sentido del 

voto 
Se aprobó por votación unánime de la Consejera Electoral Adriana M. 

Favela Herrera, la Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey Jordan, la 

Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala Pérez, el Consejero Electoral Ciro 

Murayama Rendón y la Consejera Electoral Norma Irene De la Cruz Magaña, 

Presidenta de la Comisión. 

 

 

 


